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1. Introducción 

El presente documento detalla los pasos a seguir para la creación de usuario del 

Catálogo Nacional de Datos Abiertos. 

A partir de octubre del año 2022 el Catálogo utiliza usuario Gub.uy para el registro 

de publicadores. El usuario Gub.uy es un método de identificación digital que pone 

a disposición de todas las personas el estado uruguayo y que cuenta con políticas 

de seguridad y privacidad digital más actualizadas. Los usuarios de los 

publicadores ya registrados deberán realizar el procedimiento para actualizar su 

forma de ingreso que se detalla en este documento.  

2. Creación de nuevo usuario en el Catálogo 

Para acceder al Catálogo debe contar previamente con usuario Gub.uy, siga los 

siguientes pasos: 

2.1. Nuevos publicadores 

 Paso 1: Debe contar previamente con usuario Gub.uy, si usted no 

cuenta todavía con este usuario ingrese al sitio de registro y elija alguna 

de las opciones disponibles. 

 Paso 2: Ingrese por primera vez al Catálogo Nacional de datos con el 

usuario personal de Gub.uy, así de esta forma el Catálogo lo reconoce 

como el nuevo usuario. 

o Ingrese al Catálogo y a continuación presione la opción que se 

encuentra en el marco superior derecho: “Iniciar Sesión”. 

 

https://catalogodatos.gub.uy/
https://www.gub.uy/tramites/creacion-cuenta-usuario-gubuy-nivel-seguridad-basico
https://www.gub.uy/
https://mi.iduruguay.gub.uy/registro
https://catalogodatos.gub.uy/
https://catalogodatos.gub.uy/
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Figura 1: Inicio de sesión en el Catálogo Nacional de Datos Abiertos 

o Complete el formulario en pantalla con los datos de su usuario 

Gub.uy 

 Paso 3: Luego de loguearse por primera vez con su nuevo usuario debe 

comunicarse con soporte del Equipo de Datos Abiertos a la dirección: 

catalogodatos@agesic.gub.uy. 

En el correo debe solicitar permisos de publicación indicando su nuevo 

usuario gub.uy junto al organismo al cual usted pertenece. 

Si todavía su organismo no fue creado entonces se pasará a crear al organismo 

publicador en el Catálogo Nacional de Datos solicitándole información necesaria 

para poder crearlo. Finalizado este proceso deberá esperar confirmación por parte 

del equipo. 

 Paso 4: Recibirá la confirmación de que ya tiene acceso para poder 

publicar sus datos. 

 

2.2. Publicadores ya registrados 

Si usted ya es un usuario publicador del Catálogo, pero con su usuario anterior a la 

integración con Gub.uy deberá seguir los siguientes pasos: 

 Paso 1: Debe contar previamente con usuario Gub.uy, si usted no 

cuenta todavía con este usuario ingrese al sitio de registro y elija alguna 

de las opciones dependiendo disponibles. 

 Paso 2: Ingrese por primera vez al Catálogo Nacional de datos con el 

usuario personal de Gub.uy, así de esta forma el Catálogo lo reconoce 

como nuevo usuario. 

o Ingrese al Catálogo y a continuación presione la opción que se 

encuentra en el marco superior derecho: “Iniciar Sesión”. 

mailto:catalogodatos@agesic.gub.uy
https://mi.iduruguay.gub.uy/registro
https://catalogodatos.gub.uy/
https://catalogodatos.gub.uy/
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Figura 1: Inicio de sesión en el Catálogo Nacional de Datos Abiertos 

o Complete el formulario en pantalla con los datos de su usuario 

Gub.uy 

 Paso 3: Luego de loguearse por primera vez con su nuevo usuario debe 

comunicarse con soporte del Equipo de Datos Abiertos a la dirección: 

catalogodatos@agesic.gub.uy. 

En el correo debe solicitar permisos de publicación indicando su nuevo 

usuario gub.uy junto al que era su usuario anterior y por ultimo indicando 

el organismo al cual usted pertenece. 

 Paso 4: Recibirá la confirmación por parte del equipo que ya tiene acceso 

para poder publicar sus datos. 

El equipo de Datos Abiertos unificara el historial del usuario anterior con el nuevo 

usuario de gub.uy. 

mailto:catalogodatos@agesic.gub.uy

